
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FUNCION GENERAL DE LA ENTIDAD PÚBLICA.- Promover, 
organizar, certificar y acreditar la educación para adultos. 
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   C.P. Adriana Contreras Melgarejo.               C.P. Adriana Contreras Melgarejo. 

Directora de Administración y finanzas.     Directora de Administración y finanzas. 


